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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N28O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O282O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N280-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N28O-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
del tramoTzapotitla - Tlatzonco del km O+OOO al km 2+3OO; en el municipio de Huazalingo; ubicada
en la ¡ocal¡dad de Tzapotitla, Municipio de Huazalingo, Estedo de Hidalgo. (Segundo
procedimiénto); los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACTENDA-A-FAISE/Cl-2025-1502-00683, de fecha 04 de septiembrc de 2023, emitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 17 de
noviembre de 20231 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42o8o;
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta l¡citación por las personas que en ella intervinieron y a

ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenlble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de Ia entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N280-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu Da. es:

"Luis Miouel Badillo Méndez"

con un importe sin l.V.A. de: Sl'55o,853.89 lun m¡llón quinientos c¡ncuenta m¡l ochocientos
cincuenta v tres pesos 89fOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $l'798.990.51 (un millón setecientos
noventa v ocho mil novecientos noventa pesos SlnOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 05 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo estab¡ecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos 77j 717a o4s,7'tj 7179 ooo
extens¡ones A7 42 y AGA1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 21 de noviembre
de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de ¡os trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O
COMfSfÓN DENTRO DEL SERV|C|O púBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Cont¡.ol en esta Dependencia a fin de dar cumDlimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. Eo-SlPDUs-N2ao-2o23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de L¡c¡tac¡ones v Contratos La Directora de Precios Unitarios

el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

No se presentó

Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

ndez Bautista

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaríe de Hacienda
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Por la Dirección General de Supervisión

osé Luis González lslas
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No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se oresentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

Licitación Públ¡ca No. EO-SlP

Por la Unidad de Pllneac¡ón y

Cor$na Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Nombre Firma

\\l\'1.- Luis Miguet Badillo Méndez ) \
N.*" p.*"t. ,fr-

Nota: Estasfirmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vodelaJunta Pú blica del Acto de Fallo,relat¡vaa v
la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N28O-203, correspondiente a la obra: Rehabil¡tac¡ón del tramo Tzapot¡tla - Tlatzonco
del km O+OOO al km 2+3OO; en el mun¡cip¡o de Huazal¡ngo; ubicáda en la localidad de Tzapotitla, Mun¡c¡p¡o de Huazal¡ngo,
Estado de H¡dal90. (segundo proced¡m¡ento)
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s€cRrrApiA DE INFRAüsrRUcruRA PUBLlca
Y D€SANNÓLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N280-2o23
Convocatoria No. 0282023

Anexo No. I
Resultado de la rev¡sión cual¡tat¡va 'dictamen' para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 4r de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por

Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N28O-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
tramo Tzapotitla - Tlatzonco del km O+OOO al km 2+3OO; en el municipio de Huazalingo; ubicada en la
localidad de Tzapotitla, Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento.)

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

f os artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposlciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo IOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo,- una vez hecha la evaluación de las

propo.siciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

L F¡eseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Lic¡tación PÚbl¡ca.

t/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O282O23, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO'SIPDUS'N28O-

2023, en r;lac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabllitaclón d€l tramo Tzapotitla - Tlatzonco del km O+OOO al km 2+3oo;
-n ei municipto de Hujzalingo; ubicada qn l; local¡dad dé Tzapotltla, Municlp¡o de Huazalingo, Estado de Hidalgo. (s€gundo
procedimi€nto.)
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sÉcRETARtA DF tNFRAESTRUCTURA púaltcA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENTBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ia de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación priblica
No. EO-SIPDUS-N28O-2023
convocatoria No. 0292023

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-FAtSE/ct-202j-lso2-oo6B3 de fecha 04
de septiembre de 2023.

f '2.- Que con fecha 30 de octubre de 20.23, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o282o2l la cual se Done a
d¡spos¡c¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N280-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabititación del tramo Tzapotitla -
Tlatzonco del km O+OOO al km 2+300; en el municipio de Huazalingo; ubicada en la localidad de
Tzapot¡tla' Municipio de Huazálíngo, Estado de Hidalgo. (segundo procedimiento.)

1.3'- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día OZ de noviembre de 2023.

1.4'- Con fécha 06 de noviembre de 2023 a las ll:OO hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta alsit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha oB de noviembre de 2023 a las o9:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.S del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presenre:

Ningun L¡citante

1.6.- Con fecha 14 de nov¡embre de 2023 a las O9:OO hrs., se réa l¡zó el Acto de presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitadoi, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1. Luis Miguel Badillo Méndez.

l'7.- Se procedió a ebrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del l¡citante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describenl

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 14 de noviembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

216
D¡c'tamen para determinar elfallo de lá Convocatoria No.0292023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-S|PDUS-N2gO-
2023, en relación a ¡a adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación del tramo Tzapotltla - Tlatzonco del km O+Ooo al km 2+3OO;
en el municipio de Huazalingo; ubicáda en la localidad de Tzapotitla, Munlclpio d€ Huazallngo, Estado de H¡dalgo. (segundo
p¡ocedlml€ñtoJ

Mrf r{xo, rdri. rli.l,:,..'r'tr|. At!¡J. lr)l¡pe A¡\xor,,E k!l
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SECNITARiA DE ¡NFRAESTRUC1URA PUBLICA
Y DTSARROLLC' LIRBANO SOS TNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N280-2023
Convocatoria No. 0282023

Ningún Licitante

1,2.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitative y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecuc¡ón en Días
Naturales.

t.- Luis Miguel Badillo Méndez. $r'sso,Bs3.89
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

{rt INFRAESTRUGTURA iftr púsLIcA i

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

.-

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón, de la Secretar¡a de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 15 y l6 de noviembre del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada por

"l 
l¡"¡t"nt"'' l.- Luis Miguel Badillo Méndez, para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales'

técnicos y económicosl solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios

de la evaíuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públ¡cas y Serv¡c'los Áelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de

las propu-estas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones

I a la li inciso A fracciones la la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

Motivo y Fundamento
Eili"iñt"' Lr'," Migrel Badillo Méndez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

pro".J¡a¡"nto por ñcitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el iapítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar' su

"*i.ténfi" 
legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proPosición, y en base a lo que establece

3t6

lll.l.- Luis Miguel Badillo Méndez.

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No' 028/2o'z3:9tl 11"-::9lTi:1t-"^?:,'-tl"ll-".T::^t!l:3lt;-**':?5j:'.:::;¿;;'..i';JÉ;ñ="r";;;;;;;;;" rtáÚra prtutica:nehabiritación dertramor,z¡P''lll--ll?i'-'l?"-1"ilitJ99:,^'] 1i:::1":;:i ;;i:;ü'ü'si,lJJiñ-"; iju""Ja en ti local¡¿aa d€ rzapotitla, Municiplo de Huazalinso' Estado do Hldelso' (s€sundo

fii¡1. ?l:J. 2.r' t)ñ). nivll
pr0l¡, F¡¡r¡1tr.¡ ri1) 501.)
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5!(.RFTARiA DF l\TRAES tDUcTuRA pugltcA
Y DESARPÓLLO URBANO SOSTEN¡8LT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-S|PDUS-N2BO-2O23
Convocatoria No, O28/2O2I

el.artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fraccióntalalt,incisoA,fraccióntalaVl ,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: Luis Miguel
Badillo Méndez, resulta golvente por reunir las condiciones legales, técnicasy económ¡cas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'550,853.89 (Un millón quin¡entos cincuenta mil ochocientos cincuenta y ties pesos g9f OO
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contft¡to de la obra pública a precio unitar¡o de este licitación pública es: Luis Miguel Badillo
Méndez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la coñvocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'550,853.89 (Un millón quinientos cincuenta mil ochocientoi cincuenta y tres pesos 89nOO M.N.) s¡n
incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas,

a).' Firma dél contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, lo
firmará por un monto de $l'550,853.89 (Un millón qu¡nientos cincuenta mil ochoc¡entos cincuenta y tres
pesos 89/lOO M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecuc¡ón de 87 días naturales. y se estima a ser
f¡rmado a partir del día 2l de noviembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondiéntes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os.
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y servicios Flelacionados con lai
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos tÉmites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 2B, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta prieta, c.p. 42OgO, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 7n) n7-BOOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de B:30 a t6:30 horas.

4/6
Dictamén para determinar elfallo de la Convocatoria No. 028¿023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO"SIPDUS-N2gO-
2023, en relación a la adjudicación de la obra púb¡ica: Rehabilitaclón dal tramo Tzapotitla - natzonco del km o+ooo al km 2+3oo:
en €l mun¡ciPio de Huazallngo; ubic¿de €n la localldad de Tzapotitla, Municlpio de Huazalingo, Estado de Hldelgo. (S€gundo
procedlmiéntoj

Mrfrt|ro lldú.2ts, ? ó" f,i(). allri¡.N,'\--ar\
Pfreta, Par|hu.¡ dlj liot0,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N280-2023
Convocatoria No. 028¿025

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la eveluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emité
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abela.do Olguin Cuevas

serv¡dor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D,U.S.

sl6
Dictamen para determinár el fallo de la Convocatoria No. 0292023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N280-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Réhabllltación del tramo Tzapotltla - Tlatzonso d6l km O+OO0 al km 2+3OOi

en el municip¡o da Huazallngq ubicada en la localldad de Tzapotitla, Municlpio d€ Huazalingo, Estado de Hldalgo. (Segundo
procedimiento.) \v

.===:*-- 
/

fx arr'/rik) Mr1¡)i). I rir¡ ?lli,.l.' t)i.n). alvll Felip.
ll.!.5, coi Vflrl¿ pri)lr, p¡.¡u.¡.lr 5o¡o, lllrt

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.s.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

2u l/1



{& INFRAESTRUCTURA I üÚ
?lF púgLICA r -?-

:'"t¿Ti¡ál.tj,;tJ^LT 
rR ucru RAP. r ar rca

cobíerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inftaestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
No. EO-SIPDUS-N28O-2O3
Convocatoria No. O282O23

6/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O282o23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2aO-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públlca: Rehabil¡tación del tramo Tzapotitla - Tlatzonco del km 0+O0O al km 2+3OO;
en él mun¡clplo d€ Huazalingo; ubicada en la locelldad d€ T2apotltla, Municlplo de Huazalingo, Edado de Hldalgo. (Segundo

Evaluó

Arq. María Dolores f,¡ménez Rendón
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